
INFORME I}ET, COMISARIO

S.norcs: Accion¡stas y Miembrcs rl€l Diro.tori.

En cumllimiento de ñis oblieaciones de Conisüio de la Compáñin UMPAQUES

^GROPECUARIOS 
DEI- ¡,rrOR^L S.A. LITOEMP^QUE l¡herentes a la

fiscalizeión , ljsilancia r¡be cont¡bilidad. mc cür¡plc inlorñ¿r á us¡edes lo

Hc realizado la gcstión Adni¡isk.li!á I' se ha compiobádo que la sociedad e¡
mdción rcgis¡B mnr poús movimieihs pte{¡eracionals. los nisBos qu€ se

encucnkln eaec¡nados bajos los pri¡.ipios, nomas y reglamentos legales dispueslas
por ia l-ey. De lcuerdo a la revisió¡ cfecru¿da hdsi¿ l¡ lech¿,laslidad enlrariá en

el 20ll en penodo de resición pe¡ aplicmión NllF l eñ 2012 eslar¡an

sc encuñmn de igul manera b¡jo custodia l-ibros SociaLes ¿ sábe¡: Libro de
Comspondcrcia, Lib¡o de Achs de la Junta Cc¡or¿l de Accionistas, Libro de

Expedie¡t* de L, Junia Genehl y he podido comp.obar quo se ajustan a la
¿isposicio¡es Lesales €n dichn nale¡a.

En eI ejdcicio óe mls fNciú* ú. Comisado de la compañia ne b€ ceñido a áduat
confom. los !¡eceptos de la Le, de Coñpañias -\,he revisado que sc cümplm los

objeüvos d.l Esrarulo Socia¡. ve¡ificando la conlabilidad, y la oportun¡ realizrcióo
de l¿s Juntás GúeÉles. cuidando qus se ounplatr lo dispueslo po¡ Ia Ley de

R.spelo a ld cifras que deñuesu¡n los Erad6 Findcicrcs (corlado al 3l
Dicieñbe 2011). reflejú valo¡es de iciación del ncgoció I ún vaior percibido
coño iqer€so po. rendimiertos l'jnancieros. habiendo sido eslos elaboradós de
acuerdo a los P.incipios y no¡ú3s de conlabilidad,


